
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
 AGRICULTURA E INTERIOR 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL Y OTROS EQUIPOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

La Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del expediente de 

contratación de un servicio de limpieza y mantenimiento de equipos de protección individual 

y otros equipos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM) de la Agencia 

de Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

El objeto del presente expediente se centra en las siguientes prestaciones asociadas a 

equipos de protección individual y otros equipos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad 

de Madrid: 

 La limpieza y mantenimiento de diversas prendas del vestuario del CBCM, 

catalogadas como Equipos de Protección Individual (EPI): uniformes de 

intervención U2, uniformes de parque U1, verdugos de una y dos capas, uniformes 

de protección frente a condiciones meteorológicas adversas, guantes de 

intervención en incendio, chalecos de alta visibilidad. 

 La reparación de las siguientes prendas catalogadas como Equipos de Protección 

Individual (EPI): Guante antigolpe, bota forestal. 

 La reparación de bolsa de transporte. 

 La limpieza de estos elementos asociadas al vestuario del CBCM: saca y fundas de 

botella de aire. 

 El servicio de gestión y logística de recogidas y repartos asociados a las referidas 
prestaciones de limpieza y mantenimiento 

En cuanto a los EPIS señalados, destacar que se trata de prendas ignífugas, que garantizan 

la seguridad del usuario frente al fuego y otros agentes externos nocivos, por lo que la limpieza 

y reparación de este tipo de vestuario requiere de personal, materiales, maquinaria y 

procedimientos de lavado y reparación especializados, con el fin de mantener las propiedades 

de las prendas sin deterioro y garantizar sus prestaciones, asegurando así la seguridad del 

usuario. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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Por otra parte, cabe destacar que dicho vestuario tiene la consideración de Equipo de 

Protección Individual (EPI), siendo un equipamiento altamente especializado e imprescindible 

para el cumplimiento de las funciones atribuidas al servicio de emergencias del CBCM. 

 

Así pues, se trata de realizar un servicio integral, tanto limpieza como mantenimiento, a 

equipos de protección individual del bombero, altamente especializados y complejos, de los 

que depende la seguridad del usuario durante las intervenciones de emergencia. 

 

Por otra parte, la formación y cualificación de los más de 1.500 efectivos que integran el CBCM 

no está orientada al desarrollo de acciones limpieza y mantenimiento de equipos de protección 

individual, sino a la atención de las diferentes incidencias y situaciones de emergencias que 

se produzcan en el territorio de su competencia y en los que prestan sus servicios. La 

formación a que son sometidos dichos efectivos, previa a su ingreso en el CBCM, impartida 

en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias (IFISE), se centra 

principalmente en la adquisición de conocimientos necesarios en materias como la extinción 

de incendios en ámbitos urbanos o industriales, manejo de sustancias peligrosas, actuaciones 

de salvamento en altura o espacios confinados, así como en rescate acuático, asistencia en 

accidentes de tráfico, conducción, apeos, apuntalamientos y saneamientos, comunicaciones 

o psicología. 

 

En definitiva, dado el carácter específico del servicio que se pretende contratar y teniendo en 

cuenta, además, el volumen del vestuario a mantener, este Centro no dispone de los medios 

humanos cualificados ni de los medios materiales adecuados para llevar a cabo este servicio. 

 
 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 
 

El JEFE DE AREA DE MEDIOS TÉCNICOS 
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